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SECCION OFICIAL

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

real decreto

Atendiendo á ias razoneé» expues
tas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con lo in
formado por la Sección primera del 
Consejo de Instrucción {)ública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso Xlll, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° ¿e autoriza al minis

tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes para que en los presupuestos ge
nerales de su departamento, á partir 
del que sl forme para el año de 1902, 
incluya las partidas necesarias, con
forme á las disposiciones de este de
creto, para el pagode las atenciones 
de personal y material de las Escue
las públicas de primera enseñanza.

Art. 2.'* La primera enseñanza es 
privada ó pública, dividiéndose esta 
última en tres grados: de párvulüs, 
elemental y superior.

Art. 3.® La primera enseñanza 
pública comprende las materias si
guientes:

Primero. Doctrina cristiana y no
ciones de Historia sagrada.

Segundo. Lengua castellana: 
Lectura, escritura y gramática.

Tercero. Aritmética.

Cuarto. Geografía é historia.
Quinto. Rudimentos de derecho.
Sexto. Nociones de geometría
Sétimo. Idem de ciencias físicas, 

químicas y naturales.
Octavo. Idem de higiene, y de 

Fisiología humanda. _
Noveno. Dibujo.
Décimo. Canto.
Undécimo. Trabajos manuales.
Duodécimo. Ejercicios corporales.
Art. 4.*' Cada uno de los tres 

gradasen que queda dividida esta 
enseñanza abrazara todas las mate
rias indicadas, distinguiéndose úni
camente j)or la amplitud de progra
ma y por el carácter pedagógico y 
duración de sus ejercicios; y se apli
cará, con las modificaciones necesa
rias, á la organización de las escue
las públicas y á los establecimientos 
de naturaleza análoga.

La distribución y extensión de las 
materias, dentro de cada uno de es
tos grados, así como la distribución 
y duración de las clases, serán ias 
que fijen los reglamentos.

Art. 5.° La primera enseñanza 
se dará gratuitamente en las escue
las públicas á les niños cujos pa
dres, tutores ó encargados no pue
dan pagarla; siendo obligatoria en 
sus grados elemental ó superior pa
ra todos los españoles.

Art. 6.° Los padres y tutores ó 
encargados enviarán á las escuelas 
públicas, elementales ó superiores, 
áísus hijos ó pupilos desde la .edad 
de seis años hasta la de doce, á n,o 
ser que justifiquen cumplidamente 

que les proporcionan esta clase de 
enseñanza en sus casas ó en estable
cimientos particulares, que han co
menzado otras carreras superiores ó 
que se hallan comprendido.*! en ias 
excepcicnes reglamentarias.

Art/7.° Tanto en el grado ele
mental como en el superior, consti
tuye obligación ineludible señalar 
libros de texto para la enseñanza de 
la doctrina cri.'tiana, de la gramáti
ca y ue la lectura.

Art. 8,“ La doctrina cristiana se 
e.studiará por el catecismo que seña
len los prelados en sus resfiectivas 
diócesis; la gramática, por el texto 
de la Real Academia de la Lengua, 
y la lectura se ejercitará en libros 
que hayan sido aproba ios por el go
bierno, previo informe del Consejo 
de Instrucción pública.

Art. 9.® Los programa.s del gra
do elemental y superior para el es
tudio y examen de las materias se
ñaladas en el art. 3.“ se publicarán 
oportunamente por el ministerio del 
ramo.

Art. 10 Los sueldos de los maes
tros de las escuelas públicas de pii- 
mera enseñanza se satisfarán por el 
estado, con cargo al presupuesto del 
ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Exceptúanse por ahora, y hasta 
tanto que se celebre concierto con 
las Diputaciones ferales de las pro
vincias Vascongadas y Navarra, los 
sueldos correspondientes á los maes
tros de las escuelas públicas de aque
llas provincias; pero la organizacitn
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de estas escuelas y los noinbraniien- 
tos de aquéllos se ajustarau eu todo 
à las disposieiüoes del presente de
creto.

Asimismo serán objeto de disposi-’ 
cioQtíS especiales los escuelas soste
nidas con fondos de Obras pías ú 
otras fundaciones analogas; las de 
Beneficoneia provincial y municipal, 
y las auxiliarías de creación y sos
tenimiento voluntarios.

Art. II. El material consignado 
en sección separada del presupuesto 
del ministerio de Instrucción pública 
yBellas Artes,consistenteen la sexta 
parte de lo que se flja 'para los suel
dos de maestros, se invertirá y justi- 
tícará en la forma que al efecto se 
disponga,

Art. 12. Los gastos de arrenda
miento de casas escuelas y habita
ciones de los maestros, así com-i los 
de cunstrueciÓQ y reparación de lo
cales destinados á estos servicios, 
serán de la obligación de los respecti
vos Ayuntamientos.

Alt, 13. Se conservan las escue
las que en la actualidad existen crea
das, Ínterin se fija por el gobierno 
el número, clases y distribución de 
éstas en cada localidad, atendiendo 
á las siguientes reglas:

l .* Censo general de población.
2 .’ Censo de la población escolar 

de seis á doce años.
S .®" Mayores necesidades de la 

enseñanza.
4 .“ Número de escuelas privadaa^
Art. 14. Para determinar las con

diciones de dicha organización y re
gular el ingreso, ios traslados y lo.s 
ascensosdel profesorado en las escue
las, se agruparán éstas en clases, 
grados y ^categorías, conforme á lo 
quesea propuesto por una ponencia, 
constituida en la siguiente forma;

PRESIDENTE

El Subsecrecnrio del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

VOCALES
El rector de la Universidad cen

tral.
Un consejero de Instrucción públi

ca de la sección correspondiente.
El Director de la Escuela Normal 

Central de inaestrí's.
La Directora de la Escuela Normal 

Central de maestras.
El Director del Museo Pedagógico 

Nacional.
Un v'jcal de la junta central de 

derechos pasivos del magi.stério,
Un inspector provincial, de prime

ra enseñanza.
Los secretarios de las juntas pro

vincial y municipal de primera ense
ñanza de Madrid.

Un maestro yjuna maestra de es
cuela pública de esta capital.

Art. 15. En toda ¡escuela regida 
por maestro habrá «na clase noctur
na para adultos, excepto en aquellas 
localidades donde existan más de dos 
de estos centros de enseñanza, en cu
yos casos la junta provincial do Ins
trucción pública determinará el nú
mero de clases nocturnas que han de 
establecerse y la forma en que los 
maestros han de turnar en el desem- 
peño de esta obligación.

Art. 16. En las escuelas regidas 
por maestras se procurará establecer 
una clase| dominical para adultas, 
Cuu proposito análogo al de las cla
ses de adultos determinadas en el 
artículo anterior.

Art, 17, Además de las condicio
nes generales establecidas por la le
gislación vigente para el ejercicio 
de la enseñanza, los que aspiren al 
magisterio de las escuelas públicas 
necesitan;

Primero. Tener veintiún años 
cuín piídos.

Segundo. Poseer título corres
pondiente.

Art. 18. Los maestros que no 
cumplan con los deberes que les im
ponen las leyes y reglamentos, ó 
aquellos á quienes se atribuya he
chos abiertamente contrarios á su 
buena reputación moral ó profesio
nal, serán sujetos á expediente gu
bernativo, estableciéndose para su 
resolución posible según la gravedad 
de los casos y demostrada que sea 
cumplidamente la falta de lo.s culpa
bles, ¡as penas siguientes:

1 .* «Censura» que consiste en 
consignad en el expediente personal 
y hoja de servicios la falta cometida, 
y el haber sido por ella reprendido y 
exhortado á no reincidir.

2 .®’ «La traslación disciplinariav 
á otra e.scuela de la misma clase, ca
tegoría y gr<ado de distinta localidad. 
Solo podrá imponerse cuando se con
sidere que de ello no ha de resultar 
daño alguno para la enseñanza.

S .* «La suspensión de empleo» que 
consiste en privar al maestro del 
ejercicio de sus funciones en la es
cuela que se hallo desempeñando; no 
puede ser menor la suspensión de 
quince días, ni mayor de tres meses, 
y lleva consigo la privaci.óo de suel
do y la pérdida del tiempo que dure 
el castigo eu'-el cómputo de años de 
servicios.

4 .® «La separación del cargo», la 
cual implica ¡la pérdida de los dere
chos y ventajas concedidas à los 

maestros que sirven escuelas públi
cas por las leyes y reglamentos, con 
privación de regentar dichas escue
las durante un período do tiempo que 
no será menor de seis meses ni ma
yor de dos años.

5 .* «La interdicción escolar» que 
une á los efectos de la separación 
del cargo la pérdida de todos los de
rechos y (le todos los beneficios que 
el maestro adquiere con el título. Es 
temporal ó perpétua; si temporal, no 
puede ser menor de ties años.

Art 19. En todos los expedien
tes de eata clase, que serán resueltos 
por el ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, se oirá previamen
te al interesado, y las dos últimas 
penas no podrán ser impuestas .si con 
anterioridad no ha emitido informe 
el Consejo del ramo.

Art. 20. La renuncia voluntaria 
del cargo hecha por el inculpado al 
incoarse ó tramitarse el expediente 
gubernativo, no impedirá ni inte
rrumpirá la tramitación del mismo 
cuando se trate de faltas que puedan 
dar lijgfir á la aplicación de alguna 
de las dos últimas penas establecidas.

Art. 21. El cargo de Maestro de 
primera enseñanza pública es com
patible con el do cualquiera profesión 
honrosa que no perjudique al cum
plido desempeño de la misma, é in
compatible con todo otro empleo ó 
destino público, excepción hecha de 
los de Secretario de Ayuntamiento y 
Juzgado municipal, que serán com
patibles en poblaciones de menos de 
500 habitantes, prévia autorización 
concedida por la Junta provincial de 
acuerdo con el informe del Inspector.

Art. 22. Los títulos de maestro 
normal ó superior habilitan para de
sempeñar escuelas de asistencia mix
ta y elementales ó superiores de ni
ños; los de maestra normal ó supe
rior, para escuelas de asistencia mix
ta, de párvulos y elementales ó su
periores de niñas; los do maestro ele
mental, para escuelas de asistencia 
mixta ó elementales de niños, y los 
de maestra elemental, para escuela 
de asistencia mixta ó elementales de 
niñas y escuelas de párvulos.

Art. 23. Los nombramientos de 
maestros, maestras y auxiliare!? de 
escuelas públicas, ya en piopiedad, 
ya iuterinamente, corresponderán; 
para escuelas dotadas con sueldos re
guladores de 1,000 ó más pesetas 
anuales, al Ministerio do Instrucción 
pública y Bellas Artes; y para las 
dotadas con sueldos menores de 
T.OOO, á los rectorados respectivos.

Art. 24. Los nombramientos do 
maestros, maestras y auxiliares ia-
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terinos se harán dentro del término 
de diez días, contados desde el en 
que se reciba la noticia de las va
cantes, que será comunicada, sin de
mora alguna, por las Juntas provin
ciales de Instrucción pública.

Art. 25. Los concursos serán de 
tres clases, á saber:júnico, de ascen
so y de traslado.

El concurso único tendrá por ob
jeto la provisión de plazas en propie
dad, correspondientes á escuelas de 
poblaciones menores de 500 habitan
tes, verificando e entre aspirantes 
que, además del correspondiente tí
tulo, reunan los requisitos que el re- 
glarnento determine.

Art. 26. A los concursos de as
censo y de traslado '-ólo tendrán de
recho los maestros, maestras y au
xiliares que lleven por lo menos tres 
años de servicios efectivos y en pro
piedad en la escuela ó auxiliaría des
de la cual soliciten.

Art. 27. Al concurso de ascenso 
podrán acudir los maestros que de
sempeñen en propiedad escuelas ó 
auxilinrías dotadas con el sueldo in
mediato inferior al de las vacantes, 
y las consideraciones de preferencia 
para la clasificación de aspirantes 
serán:

Primero. Mayor tiempo de servi
cios en propiedad en la escuela ó au
xiliaría desde la cual se solicita.

Segundo. Mayor tiempo de ser
vicios en propiedad desde el ingreso 
en el magisterio público.

Tercero. Títulos y Jdemás méri
tos.

Art. 28. Al concurso de traslado 
podrán optar los,maestros y auxilia- 
re.-t que disfruten igual ó mayor 
sueldo que el que corresponda á las 
vacantes, siendo circunstancias de 
preferencia las siguientes:

Primera. Ser maestro r.ehabilitado.
Segunda. Mayor tiempo de ser

vicios en la escuela desde la cual se 
solicite.

Tercera. Mayor sueldo disfrutado 
legalmente.

Cuarta, Mayor tiempo de servi
cios en propiedad, contados desde el 
ingreso en el magisterio público.

Quinta. Títulos y demás méritos.
• Art. 29. Los maestros de las es

cuelas públicas de primera enseñan- 
zá disfrutarán los sueldos y emolu
mentos establecidos legalmente en 
la actualidad.

Art. 30. Los maestros y auxilia
res en propiedad de las’escuelas pú
blicas, así como sus viudas y huér
fanos, seguirán disfrutándolos bene
ficios concedidos por la Ley de 16 de 
julio de 1887 y los derechos pasivos 

especialee establecidos para sus em
pleados por los Municipios y las Di
putaciones, sin :iU0 por virtud de este 
decreto se entienda que puede consi
derárseles como funcionarios del Es
tado para cuanto .se refiera à los men
cionados derechos y beneficios.

Art. 31. Las funciones de las 
juntas provincialas y locales de Ins
trucción pública, así como la muni
cipal de Madrid, se determinarán en 
reglamento, poniéndolas en armonía 
con las disposiciones del presente de
creto. A ellas pertenecerán, ademas 
de los actuales vocales, un médico 
que ejerza cargo público dentro de 
su profesión.

Art. 32. El personal administra
tivo de las Juntas provinciales será 
nombrado por el ministerio de los-, 
trucción pública y Bellas Artes, su
fragando sus haberes, como hasta la 
fecha, las Diputaciones provinciales.

Art. 33. Los nombramientos do 
secretario se haran á propuesta en 
terna de las referidas juntas provin
ciales, prévio concurso, al que pue
den optarlos maestros que ostenten 
título normal ó superior, con servi- , 
ciüs en la administración ó inspec
ción de la enseñanza pública, caque- 
líos que posean el título do licencia
do ó doctor en derecho, si bien no 
tendrán ios beneficios concedidos por 
la ley del año 1895, sobre derechos 
pasivos, á excepción de aquellos que 
con anterioridad á su nombramiento 
de secretario hayan desempeñado en 
propiedad escuelas públicas con su
jeción al descuento para el fondo de 
clases pasivas del magisterio.

Dado en Palacio á veintiséis de oc
tubre de mil novecientos uno. —María 
Cristina. — El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Alvaro Fi
gueroa.

fGaceia del 30 de octubre).

ESCDHLÀS DE ÁDDLTDS
Por la importancia que tiene y por

que puede servir de norma para to
das ¡as provincias, insertamos á con
tinuación la circular que sobre escue
las de adultos ha publicado el señor 
rector del distrito universitario de 
Valladolid y que. dice así:

«En cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo 84 del reglamento or
gánico de primera enseñanza, fecha 
6 de julio de 1900, en el cual so dis
pone «que en toda localidad donde 
existan escuelas completas, los maes
tros que las desempeñen quedarán 
obligados á dar clase nocturna para 

enseñanza de adultos, percibiendo 
por este servicio la gratificación que 
les asignen los respectivos munici- 
pio-s, cuyo mínimun será la cuarta 
parte del sueldo, teniendo en cuen
ta la importancia que para la educa
ción y la cultura del pueblo ofrece 
la citada dispo.sición y la necesidad 
imperiosa de cumplirla, tongo el ho
nor de suplicar á las juntas provin
ciales y locales do instrucción públi
ca y á los señores maestros de este 
distrito universitario que para la de
bida interpretación de lo dispuesto y 
ordenado secunden, con la urgencia 
que el caso requiere, las órdenes de 
la superioridad y las cumplimenten 
procurando atemperarse á las pres
cripciones siguientes:

1 .* La matrícula de las escuelas 
de adultos se ver.ficará en la pri
mera quincena de octubre, siendo la 
edad de los alumnos para su admi
sión desde los catorce años hasta los 
treinta, pudiéndose admitir también 
á los que pasaran de esta edad, siem
pre que lo permitieran las condicio
nes del local destinado á esta ense
ñanza.

2 .* Los alumnos matriculadas 
asistirán puntualmente á las clases, 
guardarán en ellas la compostura y 
respeto debidos, y si faltaran á las 
reglas—de urbanidad y do buena 
crianza serán expulsados de dichas 
escuelas.

S."" Las escuelas darán principio 
el día 15 de octubre y terminarán el 
último día de marzo, siendo su dura
ción do hora y media.

4.“ Las juntas locales de prime
ra enseñanza, de acuerdo con el maes
tro, fijará la hora de entrada, según 
la época y condiciones de la locali
dad.

5,* Las asignaturas que deben 
enseñarse serán: lectura, escritura, 
aritmética, gramática y geometría ó 
agricultura, según las localidades. 
Los sábados podrán dedicarse al re
paso de la doctrina cristiana. Todas 
estas enseñanzas tendrán un carác
ter esencialmente práctico y con 
aplicación á los usos más comunes 
de la vida.

6.’ El pagode la gratificación y 
del material que debe percibir el 
maestro será en la misma forma que 
las demás cantidades que percibe di
cho funcionario.

Para que el resultado de la ense
ñanza en las mencionadas escuelas 
sea todo lo fatisfactorio posible, re
comiendo el mayor celo, tanto á las 
juntas locales como á ¡os maestros, 
qno son los encargados de yan alta 
misión.
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Valladolid 7 octubre de 1901.—El ! 
Rébtor, Dr. Vicente Ldffarra. Î

ANUNGIOS

OBRAS PUBLICADAS 
l’on

D. JUAN CrtUZ BUSTO 
ptemiado en varias exposiciones.

DE VENTA EN LA LIBRERÍA DE ELHIOJÂNO

EL COHTADOB EIPIDO
Y

EL HABLISTA CORRECTO

Popularizar los cooocimientos más 
indispensables para los usos comer
ciales de la vida, economizando sa
crificios intelectuales y pecuniarios 
por medio de baratos y sencillos 
opusculítos, es el laudabilísimo obje
to que hace tiempo viene persiguien
do el conocido publicista Sr. de Bus
to, y no se puede dudar que ha debi
do obtener satisfactorios resultados 
cuando se le ve á cada paso repetir 
las ediciones, entre lasque llama no 
poco la atención, la que nuevamente 
h ce hoy de el contador rápido y 
EL HABLISTA CORRECTO, preciosO 
opusculito en 16.°, que todo el mun
do debe llevar en el bolsillo, para sa
lir en el acto de infinidad de dudas 
en cuestiones de contabilidad y de 
lenguaje; pues que contiene entre 
otras mil curiosidades un Modo de 
reducÍ7' ráy)idamenée (por multipli
cación) unidades de un siste^na de 
nü-meración á otro; iaMas de reduc- 
cio7ies ya kecáas', una interesante co
lección de problemas impoitantes 
etc., y un Vocaáuiario de unos 300 
barbarismos con la corrección al 
frente para hablar ó expresarse lome- 
jor posible, pues es doloroso que por 
falta de un librito de esta clase, se 
cometan tantos descuidos en el len
guaje.

Su precio 0,25 (un real).

RECUERDO GRATO DE LA FIESTA DEL ARBOL
Precioso libro para lectura en las 

secciones superiores, en el que se 
prueba de una manera deleitosa la 
necesidad de proteger el arbolado, las 
aves y otros animales; se enseña 
prácticamente á medir terrenos, al
turas, cubaje etc. y se tratan con su - 
ma habilidad multitud de cuestiones 
¿e física, química, agricultura, etc.

Precio*. 7 pesetas docena en rústi
ca; 10 pesetas encartonado.

Los Niños Riojanos’.

Costeada por las Exctnas. Autori
dades provincial y municipal de Lo
groño, y declarada de texto por el 
Consejo de Instrucción pública.

Precio: 7 pesetas docena.

Conferencias Agrícolas
Obra prem'-da. Como la anterior, 

con cuatro medallas de plata y bron
ce, elogiada por la prensa periódica y 
adoptada de texto ea varias escuelas 
de Ultramar y de la Penínsúla. 

Precio: 7 pesetas docena.

Las tres perlas más preciosas 

virtud, CIENCIA Y TRABAJO.
Agotada ya casi la edición.

COMPENDIO 
del Recreo Aritmético 

de las escuelas, comercios y oficinas.
Declarado de texto por el Gobierno.

Uontiene las definiciones más pre
cisas de Aritmética y una variada é 
importantísima colección da proble
mas planteados unos, indicados otros’ 
y los mas difíciles resreltos. 

Precio: 5 pesetas docena.
Programa gradual

DE GRAMÁTICA CASTELLANA.

Cada sección lleva en una página 
lo que debe aprenderse. Al final tiene 
un Cuadro auxiUar de análisis ana- 
¿Óyico, Utilísimo con regias segurísi
mas para escribir con ortografía. 

Precio*. 3 pesetas docena.
OFt JS S U AX E TV

DEL

iñUeuo y Nuevo Testamento
Es tal el método, claridad y sen

cillez de este opusculito para la en
señanza de la Historia Sagrada en las 
escuelas, quese llevan ya expendidos 
unos cincuenta mil ejemplares.

P.^ecio: de 2‘:l'0 pesetas docena.

ASTETE RIBALDA
Precioso doctrinario cristiano, dig

no de sustituir en las escuelas de ni
ños al Astete y al Ripalda por la 
concisión y claridad de sus respues
tas razonadas al alcance de la más 
pobre inteligencia. Ambas obritas 
han sido elogiadas extraordinaria
mente y aprobadas por la Autoridad 
eclesiástica.

Precio: 2‘25 pesetas docena.

EL PORVENIR DE LAS JÓVENES

que concurren á las Escuelas dominicales.

Aprobado por la Autoridad ecle
siástica y por el Consejo de Instruc
ción pública para que pueda servir de 
texto en todas las escuelas.

Precio.* 7 pesetas docena.

EL FARO GEOGRÁFICO
IDE LOS ISrilSïoS

En 32 páginas abraza este hermo
so librito las nociones mas importan
tes de Geografía astronómica, física 
y política por lo que esta adoptado de 
texto en sinnúmero de escuelas. 

Preció: 3 pesetas docena.

GLORIA AL GENIO
descubridor del Nuevo Mundo

Elegante cartel conmemorativo del 
Centenario de Colón.

EL ABREVIADOR LATINO

Volúmenes enteros se necesitarían 
para extractar ios elogios que ha re
cibido este sencillísimo método para 
la enseñanza de la Gramática latina, 
como Sarda y Salvany, Metola, Diez, 
Echagavía, el decaíio de los profeso
res de latín, Artalvitia, profesor de 
Sevilla, Constancio de Hucha; el 
Boletín eclesiástico de Calahorra, el 
Dominical de Burgos, El Movimiento 
Católico, la Hormiga de Oro, El Ma
gisterio Español etc. etc., por lo que 
ha sido declarado de texto con gran
des aplausos en varios Seminarios 
conciliares de Ultramar y de la Pe
nínsula. Su precio 3 pesetas encar
tonado.

MAPA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Con sus clon Lijos más celebres y 
otros datos curiosísimos.

Ejemplar 5 pesetas.

[iF« «mico Oí IOS nisos
Ciento diecinueve pasages de His

toria de España en 73 páginas, ex
puestos de un modo agradabílisimo 
seguidos de una preciosa Deseña 
Geográfico'ddistórica de liuropa con 
datos interesantes muy poco conoci
dos.

•Précio: 7.peseta’s docena.

L*cf«ño: Irb. y onaúftd. d« Bi
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